
ASESORES SERVICIOS INTEGRALES SIFCAASES C. LTDA. 
 

Notas a los Estados Financieros 
 

31 de diciembre de 2017 
 

(Cifras en Dólares de los Estados Unidos de América – US$) 
 
 

 

 

 

1. Información General 
 
Constitución y Operaciones 
 
Asesores Servicios Integrales SIFCAASES C. Ltda. (en adelante “la 
Compañía”) se constituyó el 5 de diciembre del 2017, bajo las leyes de la 
República de Ecuador, con un plazo de 50 años. Su domicilio está 
registrado en Antepara y El Oro. 
 
Las acciones de la Compañía son poseídas por dos personas naturales de 
nacionalidad ecuatoriana. 
 

2. Bases de Preparación de los Estados Financieros 
 

Declaración de Cumplimiento 
 
 Los presentes estados financieros adjuntos han sido preparados de 

acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera, en 
adelante (NIIF), emitidas por el International Accounting Standards Board 
(IASB) vigentes al 31 de diciembre de 2017. 

 
Bases de Medición 

 
 Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo 

histórico. 
 

Moneda Funcional y Moneda Presentación 
 

 Las partidas incluidas en los estados financieros de la Compañía se 
expresan en la moneda del entorno económico principal en que la entidad 
opera (“moneda funcional”). Los estados financieros se expresan en dólares 
estadounidenses, que es la moneda funcional y la moneda de presentación 
de la Compañía.  

 
Uso de Estimaciones y Juicios 

 
 La preparación de los estados financieros de acuerdo con las NIIF´s 

requiere que la Administración de la Compañía efectúe juicios, 
estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las políticas de 
contabilidad y los montos reportados de activos, pasivos, ingresos y gastos.  
Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones. 

 
 Las estimaciones y supuestos relevantes se revisan sobre una base 

continua.  Las revisiones de las estimaciones contables son reconocidas 
en el período en que las estimaciones son revisadas y en cualquier período 
futuro afectado. 
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3. Resumen de la Principales Políticas Contables 

 
 A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas 

en la preparación de estos estados financieros separados. Estas políticas 
han sido aplicadas de manera uniforme a todos los años que se presentan 
en estos estados financieros.  

 
Clasificación de Saldos Corrientes y No Corrientes 

 
 Los saldos de activos y pasivos presentados en el estado de situación 

financiera se clasifican en función de su vencimiento; es decir, como 
corrientes aquellos con vencimiento igual o inferior a 12 meses, los que 
están en el ciclo normal de la operación de la Compañía, y, como no 
corrientes, los de vencimiento superior a dicho período. 

 
Activos y pasivos financieros  
 

- Activos financieros mantenidos hasta su vencimiento: representados 
en el estado de situación financiera por inversiones en certificados de 
depósito a plazo. Son activos financieros no derivados que dan derecho 
a pagos fijos o determinables y que no cotizan en un mercado activo. 
Se incluyen en el activo corriente, excepto por los de vencimiento 
mayor a 12 meses cortados desde la fecha del estado de situación 
financiera. 

 
- Activos financieros a valor razonable a través de ganancias o pérdidas: 

son activos que se mantienen para ser negociados. Un activo financiero 
se clasifica en esta categoría si es adquirido principalmente para 
efectos de ser vendido en el corto plazo. Los activos en esta categoría 
se clasifican como activos corrientes. 
 

- Préstamos y cuentas por cobrar: representados en el estado de 
situación financiera principalmente por las cuentas por cobrar 
comerciales, a compañías relacionadas y otras cuentas por cobrar. Son 
activos financieros no derivados que dan derecho a pagos fijos o 
determinables y que no cotizan en un mercado activo. Se incluyen en 
el activo corriente, excepto por los de vencimiento mayor a 12 meses 
cortados desde la fecha del estado de situación financiera. 

 
- Otros pasivos financieros: representados en el estado de situación 

financiera por cuentas por pagar proveedores y otros pasivos 
financieros. Se incluyen en el pasivo corriente, excepto por los de 
vencimiento mayor a 12 meses contados a partir de la fecha del estado 
de situación financiera.  
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Deterioro 
 
Activos Financieros no Derivados 
 

 Los activos financieros son evaluados en cada fecha del estado de situación 
financiera para determinar si existe evidencia objetiva de deterioro. Un 
activo financiero está deteriorado si existe evidencia objetiva de deterioro 
como consecuencia de uno o más eventos de pérdida ocurridos después 
del reconocimiento inicial del activo, y ese o esos eventos de pérdida han 
tenido un efecto negativo en los flujos de efectivo futuros del activo que 
pueden estimarse de manera fiable. 

 
 La evidencia objetiva de que un activo financiero está deteriorado puede 

incluir el incumplimiento de pago por parte de un deudor, la 
reestructuración de un valor adeudado a la Compañía en términos que la 
Compañía no consideraría en otras circunstancias, indicadores que el 
deudor o emisor entrará en bancarrota, cambios adversos en el estado de 
pago del prestatario o emisores, condiciones económicas que se relacionen 
con incumplimiento. 

 
 La Compañía considera la evidencia de deterioro de los activos financieros 

medidos al costo amortizado a nivel específico.  La evaluación se realiza 
sobre la base de una revisión objetiva de todas las cantidades pendientes 
de cobro al final de cada período y representa la mejor estimación de la 
Administración sobre las pérdidas en las cuales podrían incurrirse por este 
concepto. 

 
 Una pérdida por deterioro relacionada con un activo financiero que se 

valora al costo amortizado se calcula como la diferencia entre el valor en 
libros del activo y el valor presente de los flujos de efectivo futuros 
estimados, descontados a la tasa original de interés efectiva.  Las pérdidas 
se reconocen en resultados y se reflejan en una cuenta de estimación para 
deterioro contra los préstamos y partidas por cobrar.  El interés sobre el 
activo deteriorado continúa reconociéndose a través de la reversión del 
descuento.  Cuando un hecho que ocurra después de que se haya 
reconocido el deterioro causa que el monto de la pérdida por deterioro 
disminuya, esta disminución se revierte contra resultados. 

 
Activos no Financieros 

 
 El valor en libros de los activos no financieros de la Compañía, diferentes 

a inventarios, es revisado en la fecha del estado de situación financiera 
para determinar si existe algún indicio de deterioro. Si existen tales 
indicios, entonces se estima el importe recuperable del activo. Se reconoce 
una pérdida por deterioro si el valor en libros de un activo o su unidad 
generadora de efectivo excede su importe recuperable. 
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 El importe recuperable de un activo o unidad generadora de efectivo es el 
valor mayor entre su valor en uso y su valor razonable, menos los gastos 
de venta.  Para determinar el valor en uso, se descuentan los flujos de 
efectivo futuros estimados a su valor presente usando una tasa de 
descuento antes de impuesto que refleja las valoraciones actuales del 
mercado sobre el valor del dinero en el tiempo y los riesgos específicos que 
puede tener el activo o la unidad generadora de efectivo.  Para propósitos 
de evaluación del deterioro, los activos que no pueden ser probados 
individualmente son agrupados juntos en el grupo más pequeño de activos 
que generan flujos de entrada de efectivo provenientes del uso continuo, 
los que son independientes de los flujos de entrada de efectivo de otros 
activos o unidades generadoras de efectivo. 

 
 Las pérdidas por deterioro son reconocidas en resultados.  Las pérdidas 

por deterioro se revierten si existe un cambio en los estimados utilizados 
para determinar el importe recuperable.  Cuando se revierte una pérdida 
por deterioro, el valor en libros del activo no puede exceder al valor que 
habría sido determinado, neto de depreciación o amortización, si no se 
hubiese reconocido una pérdida por deterioro. 

 
 Baja de activos y pasivos financieros 
 
 Un activo financiero se elimina cuando expiran los derechos a recibir los 

flujos de efectivo del activo o si la Compañía transfiere el activo a un tercero 
sin retener sustancialmente los riesgos y beneficios del activo. Un pasivo 
es eliminado cuando las obligaciones de la Compañía especificadas en el 
contrato se han liquidado. 

 
Beneficios a Empleados 

 
 Los beneficios corrientes se registran en un rubro específico o en el rubro 

de beneficios sociales del estado de situación financiera y corresponden 
principalmente a: 

 
- Participación de los trabajadores en las utilidades:  

Calculada en función del 15% de la utilidad contable anual antes del 
Impuesto a la Renta, según lo establecido por la legislación ecuatoriana 
vigente. Se registra con cargo a resultados y se presenta como parte de 
los costos, gastos administrativos o gastos de venta, en función de la 
labor de la persona beneficiaria de este beneficio.  

 
- Vacaciones:  

Se registra el costo correspondiente a las vacaciones del personal sobre 
base devengada. 

 
- Décimo tercer y décimo cuarto sueldos:  
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Se provisionan y pagan de acuerdo a la legislación vigente en el 
Ecuador. 
 

Reconocimiento de Ingresos, Costos y Gastos 
 
 Los ingresos comprenden el valor razonable de lo cobrado o por cobrar por 

la prestación de servicios en el curso normal de las operaciones. Los 
ingresos se muestran netos de impuestos y descuentos otorgados. 

 
 Los costos y gastos se reconocen a medida que son incurridos, 

independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se 
registran en el período en el que se conocen. 

 
4. Normas Nuevas y Revisadas e Interpretaciones Emitidas pero aún no 

Efectivas 
 
 Las siguientes Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), 

Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) e Interpretaciones del 
Comité (CINIIF) nuevas y revisadas han sido emitidas con fecha de 
aplicación para períodos anuales que comienzan después del 1 de enero 
de 2018: 
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Norma Tema

Aplicación para 

ejercicios iniciados 

a partir de:

NIC 28 Mejoras relacionadas con la medición de una asociada o una 1 de enero 2018

NIC 40 Enmiendas referentes a transferencias de propiedades de 

inversión y que las mismas deben realizarse cuando hay un 

cambio demostrable en el uso del activo.

1 de enero 2018

NIIF 1 Enmiendas relacionadas a la eliminación de las exenciones a 

corto plazo para los adoptantes por primera vez con respecto a la 

1 de enero 2018

NIIF 2 Las enmiendas aclaran cómo contabilizar determinados tipos de 

operaciones de pago basadas en acciones 
1 de enero 2018

NIIF 4 Enmiendas a la NIIF 4 "Contratos de seguros" relativas a la 

aplicación de la NIIF 9 (Instrumentos financieros).
1 de enero 2018

NIIF 9 Corresponde a la revisión final de la NIIF 9, que reemplaza las 

publicadas anteriormente y a la NIC 39 y sus guías de aplicación.
1 de enero 2018

NIIF 15 Publicación de la norma "Reconocimiento de los ingresos 

procedentes de los contratos con los clientes", esta norma 

reemplazará a la NIC 11 y 18.

1 de enero 2018

CINIIF 22

Aclaración sobre transacciones en moneda extranjera o partes de 

transacciones en las que existe una contraprestación denominada 

o tasada en una moneda extranjera.

1 de enero 2018

NIC 28 Aclaración sobre el registro a largo plazo de una inversión que no 

esta aplicando el valor patrimonial proporcional
1 de enero 2019

NIIF 16 Publicación de la norma "Arrendamientos" esta norma 

reemplazará a la NIC 17.
1 de enero 2019

NIIF 9 Enmienda a la NIIF 9 relacionada con las compensaciones 

negativas de ciertas condiciones de pagos adelantados
1 de enero 2019

CINIIF 23

Interpretación que clarifica el reconocimiento y medición de las 

incertidumbres sobre ciertos tratamientos de impuesto a la renta 1 de enero 2019

NIIF 17 Noma que reemplazará a la NIIF 4 "Contratos de Seguros". 1 de enero 2021

 
  La Compañía estima que la adopción de las nuevas normas y de las 

enmiendas, mejoras e interpretaciones a las NIIF existentes, antes 
descritas, no tendrá un impacto significativo en los estados financieros en 
el ejercicio de su aplicación inicial. 
 
 

5. Efectivo y Equivalentes de Efectivo 
 

 El detalle de efectivo y equivalentes de efectivo al 31 de diciembre de 2017 
corresponde a depósitos a la vista en bancos locales. 
 

6. Patrimonio 
 

Capital Suscrito y Pagado y Número de Acciones 
 
Al 31 de diciembre de 2017, el capital social estaba constituido por 800 
acciones ordinarias y nominativas con un valor nominal de US$ 1 cada 
una. 
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7. Impuesto a la Renta 
 
Reformas Tributarias 

 
 El 29 de diciembre del 2017 se publicó la “Ley Orgánica para la 

Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y 
Modernización de la Gestión Financiera (Ley de Reactivación de la 
Economía)” en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 150. 

 
 Las principales reformas que entrarán en vigencia en el 2018, están 

relacionadas con los siguientes aspectos: 
  

- Eliminación de la obligación de contar con estudio actuarial para 
sustentar la deducibilidad de la jubilación patronal y desahucio sólo 
serán deducibles los pagos por estos conceptos siempre que no 
provengan de provisiones declaradas en ejercicios anteriores. 

 
- Aumento de la tarifa general de Impuesto a la Renta del 22% al 25%. 

Para los casos de sociedades con accionistas en paraísos fiscales, 
regímenes fiscales preferentes o jurisdicciones de menor imposición, la 
tarifa pasaría del 25% al 28% en la parte correspondiente a dicha 
participación. 
 

- Cambios en los criterios para la reducción de tarifa de IR por la 
reinversión de utilidades. La reducción de la tarifa de impuesto a la 
renta del 10% sobre el monto de utilidades reinvertidas, aplicaría 
únicamente a: i) sociedades exportadoras habituales; ii) a las que se 
dediquen a la producción de bienes, incluidas las del sector 
manufacturero, que posean 50% o más de componente nacional, y; iii) 
aquellas sociedades de turismo receptivo. 
 

- Reducción de tarifa de impuesto a la renta para micro y pequeñas 
empresas o exportadores habituales del 3% en la tarifa de impuesto a 
la renta.  Para exportadores habituales, esta tarifa se aplicará siempre 
que en el correspondiente ejercicio fiscal se mantenga o incremente el 
empleo. 

 
- El Servicio de Rentas Internas podrá devolver total o parcialmente el 

excedente entre el anticipo de Impuesto a la Renta pagado y el impuesto 
a la renta causado, siempre que se verifique que se ha mantenido o 
incrementado el empleo neto. Así también para el cálculo del anticipo 
del Impuesto a la Renta se excluiría los pasivos relacionados con 
sueldos por pagar, 13° y 14° remuneración, así como aportes 
patronales al seguro social obligatorio.  

 
- Disminución del monto para la obligatoriedad de efectuar pagos a 

través del Sistema Financiero de US$ 5,000 a US$ 1,000 el monto 
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determinado para la obligatoriedad de utilizar a cualquier institución 
del sistema financiero para realizar el pago, a través de giros, 
transferencias de fondos, tarjetas de crédito y débito, cheques o 
cualquier otro medio de pago electrónico.  
 

- Se establece la devolución ISD para exportadores habituales, en la 
parte que no sea utilizada como crédito tributario. 
 

10. Eventos Subsecuentes 
 
Entre el 31 de diciembre del 2017 y la fecha de emisión de estos estados 
financieros no se produjeron eventos que, en la opinión de la 
Administración de la Compañía, pudieran tener un efecto significativo 
sobre dichos estados financieros que no se hayan revelado en los mismos. 

 


